
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA" * 
DEL CANTON QUITO 

Dr. FERNANDO POLO ELMIN 
Copia: TERCERA 

   
    

      

De: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

AFFINITY CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

Otorgado por: 
DE SEGUROS 

. JBRGE VILLAVICENCIO Y LIBIA BARAHONA 
A favor de: 

28 DE DICIEMBRE DEL 2887 

El: 
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Parroquia: 
USD. 488,00 

Cuantía: 

20 DE DICIEMBRE DEL 2087   
Quito, a 

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius) 
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia 

Telfs.: 2552890 - 2554772 - Fax: 2554772  



   
     

     

    

    

   

     

     

   

   
     

   
   

   

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

CONSTI ION De LA COMPAÑIA LIMITADA 

AFFINIFY CIA. LTDA. ASENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS 

OTORGAN 

JORGE LUIS VILLAVICENCIO BARAHONA Y 

LIBIA SUSANA BARAHONA ENRÍQUEZ 

CUANTIA: USD. $ 498,00 

DI 3 COPIAS 

     Cu za 

En el Distrito Metropoliteno de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día Jueves veinte (20) de 

diciembre del dos mil sietez ante mí, DOCTOR FERNANDO POLO 

ELMIR, NOTARIO. VIGESIMO SEPTIMO El CANTON QUITO, 

comparecer: Jorge Luis Villavicencio Barahona, de estado 

evil soltero, de nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en 

Quita, 

  

comparece por su propios y 

rechos y por atra parte la señora Libia Susana 

Za de estado civil casada, por sus propios 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

s da ciliados en esta ciudad, Capaces pare contraler y 

biigarse. a Quienes de conocerios doy fe bien 
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instruiídes por mi el Notario en el objeto y resultado de 

esta escritura pública, « la que proceden de conformidad 

con la minuta que me presentan para que eleve a es ritura m 

   públicas cuyo tenor literal ex el siguientes € 

Sirvase extender en su registro de escrituras pública 

  

de la que conste ésta de contrato de sociedad, 

estipulado en las siguientes 

  

y declaraciones; 

PRIMERA. COMPARECIENTES: —Comparecen a la celebración del 

presente contrato por una parte el señor Jorge Luis 

Villavicencio Barahona, de estada civil soltero, de 

  

nacionalidad ectuetoriano, demiciliado em la ciudad de 

  
uito, gue comparece por su prepios y personales derechos y 

por atra parte la señora Libia Susana Barahona Enriquez, de 

estado civil Casada de ma 

  

ona lidad 

  

atorianaey 

domiciliada en la ciudad de Suito, que comparece por su 

  

propios y personales derec 

  

Se La 

  

comparecientes declaran 

que es Su woluntad constituir la compañia de 

responsabilidad limitada que se denominará AFFINITY CIA. 

LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, que se regirá 

por los siguientes estatutos: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

BEFINITY CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS. 

TITULO PRIMERO. DENOMINACION, OBJETO SOCIAL, MACIONALIDAD, 

DOMICILIO. Y DURACION. ARTICULO PRIMERO.  DENOMIMACION: 

SEFIMITY CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, y 

es una compañía de nacionalidad ecuatoriana que se regirá 

por las leyes ecuatorisnas respectivas, sus estatutos y 

los reglamentos que se expidieren luego. En estos estatutos 

se le designará simplemente como "la compañia" o “la 

sociedal 

tendrá 

aBesoran 

e varia 

constiti 

COnsecue 

y contre 

el objet 

compañia 

mercanti 

como abr 

Y cual 

NACIONAL 

ecuatori 

Metropa: 

en el 

sucursa! 

autoriza 

ARTICUL 

presenti 

partir 

de la 

Vencido 

derecho 

antes 

contform 

SEGUNDE 

capital
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=3%. ARTÍCULO SESUNDO.— OBJETO SOCIAL: La compañía 

ra come único objeto socials a) La gestión, 

esoramienteo y colocación de contratos de seguros paras uns 

*V=rias empresas de seguros de medicina prepagada 

  

  Sstituidas y establecidas legalmente en el Ecuador. En   

on=ectuencia, serán propios de la compañía todos los act 

  

MN esntra directa o indirectamente con 

  

el objeto su cunplimiento de sue fines la 

conp=añia podrá celebrar toda acto a contrata civil y 

mercantil permitido por las leyes de la República, así 

coso abrir o instalar agencias y sucursales en todo el país 

ARTÍCULO — TERCERO. 

  

saiquier parte de 

  

Y 

HMECIOMSLIDAD Y DOMICILIO: La compañía es de necionalidad 

Y su domicilio principal es el Distrito 

  

ecustori 

Ss y agencias Metropolitano de Quito, podrán abrir sucursale 

  

en el pais y en el exterior. El establecin 

=ocurs=les y agencias en el exterior requerirá de 

  

ente de Ban 

  

Sotorización previa del Superi 

DURACION: El plaz 

  

ARTICULO 

de cincuenta 

  

Sre=sente compañia      srtir de ia de inscripción en   

la escritura pública de constitución de la misma. 

la compañía se extinguirá de pleno 

en forma expresa y 

  

os que loz eccionis 

expiración» decidieren prorrogaria de 

la ley y el presente estatuto. TITULO 

TICULO QUINTO. CAPITAL: El 

  

CAPITAL. 

z CUATROCIENTOS DOLARES la      Bitai sócial de 

    

   

   

  

      

     
    

  

   
   

    

    

    

   

    

    
   

  

      

       
    

    

    
     

     

      

  

   

    

      

  

   
    

  

  



a dividido    
   

    

UN DÓLAR 

  

428 particip 

compañia 

  

       

  

el 

no 

le 

apart se 

refiere i a disminución del asi 

come e dla amor Á 

lo que 21 respecto la LA 

       Fur general 

  

ADMIN 

  

TRACIÓN Y 

    159.-     

  

cuerdo 

        

tomarán 

  

pur 

    

sccio tendrá derecho 2 un 

  

las absetencion 

   
se reunirán en el domicilio 

  

principi de la 

  

Presidente o del 
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reunirán por lo menos una 

steriores a la     Es     núnica de la compañia; 

   época en que fueren 

generales solo tra     

  

    Gun miembro d 

     
   DECIMO. JUNTA UNIVERSAL + 

  

dentro del    

  

   

   
   

    

     

  

ternitorie 

    

Siempre que el o capit 

iscribiy el acta bajo 

  

Frounanimidad la iebración     

ra de los asistentes 

    

s asuntos 

idere suficientemente informado. ARTICULO 

  

PYIMERO.—  QUORUN> ta junta general na. podrá 

  

ente constituida pera deliberar en 

   



    

aquella. 

Actuará          

  

m5 

dl 

          

infuarme 

      

ministradores 

  

ción no esté prohibida 

    

montos y/o 

      

Administradores, 

      

Funcionarios Empleados compañia, puedan realizar 
AUT 
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gastos, efectusr inversiones 

  

girar 

BtE.s y celebrar actos y contrat     

     que obliguen o no a la Comp apoderados 

    eración 2 Queres! CÁONEE y 

  

honorario;    

  

   

     

    

    

    

    que le prob 

  

que ile conti 

  

rcicio da 

Tinidamente, 

al convocar y presidir 

    

ar al Gerent 

    por 

     definmi de atribucione 

deberes 

  

gra 

    

Secretamic, as d la junta general de socios] e) 

pa a m      

  

la compañia 

eneral de socios. ARTICULO DECIMO   

Fara ser Gerente General de  



    

    

   

   

  
socio de la       

  

ser resiegido 

    

eberes: a) re in 

streajudicialmenter bi in 

Er 

   (MES qUe 

soluciones de la 

   
   

    

      

    

y FEMO 

  

    emplead 

   junta generalz 

    
    

   

     

rador judicial     y nombrar parada 

     designar Li coma para conferir 

ción 

     

  

a la  compeñia, 

limites ya    los reglamentos ¿Internos y de la junta       de socias le son 

  

genera en general, todos    

lo inherentes por su carge en la  compañ 

  

LIMITACIONES. Cuando lo cre 
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€ a 
junta general de socios establecerá los montos y/o límites 

dentro de los que los Adeinistradores, y/o Apoderados y/o 

Funcionarios y/o Empleados de la compañía, conjunta 0 

individuslmente, puecdar realizar gastos, efectuar 

inversionse, Girar CREQues , árdenes («1 pagOs, 

transferencias, Etc, y celebrar ectose y contratos que 

  

abiiguen 0 no la compañia. ARTICULO DECIMO SEPTIMO. — 

RESPONSABILIDAD DEL GERENTE SENERAL.- En caso de que el 

Gerente Generali oO quien le subrogue realizare un acto 0 

celebrare un contrato sin las autorizaciones previstas en 

los presentes estatutos, tal acto o contrato obligará a la 

compañia frente a terceros de conformidad con el artículo 

  

12 de la Ley de £omp     as, pero aquel será person 

responsable para con la compañía por los perjuicios que tel 

acto o contrato ceusare. TITULO CUARTO.— DE LOS HEMEFÍ 

  

US, 

     RWAS, FISCALIZACIÓN Y LIGUIDACION.-— ARTICULO DECIMO 

OCTAVO. Las 

  

s que integran el sistema de 

seguro privado, formarán y mantendrán un fondo de reserva 

legal no inferior al cincuenta por ciento (50%) del capital 

psgsdo. l final de cada ejercicio económi destinarán 

  

por le menos el diez por ciento (10%) de sus utilidades 

netas a la reserva legal. ARTICULO DECIMO NOVEND.— En 

én voluntaria de la compañia, el Gerente 

      

   

   

  

General  asumái les funciones de Liquidador, salvo 

decisión en cfntrario que tome la junta general de 

socios, que señalará las facultades especiales de 

dicho funcipnario, para este trámite se observarán las 

e causales previstas en el capítulo Ducdécimo, secciones 1, 

  

Yi  



ll, y 11 1 de la Ley General de Seguros. ARTICULO FINAL, 

Las personas que integran el sistema de segure privado, 

para su constitución, argamiz 

  

ción y  funcior iento se 

  

sujetarán a las disposiciones de esta Ley, al Código de 

Comercio, a la Ley de Compañias, en forma supletoria, y a 

las norma 

  

que para el efecto dicte la Superintendencia de 

  

Fancos y Seguros y el siguiente estatuto. TERCERA.- DE LA 

FORMA DE INTEGRACION DEL CAFITAL SOCIAL: El capital 

  

de la compañia se encuentra integramente suscrito, y 

Pagado en numerario en un cien por ciento, conforme consta 

  

del certificado ario anexo. El aporte de los socios 

se resliza de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL PORCENTAJE 
PARTICIPANTE SUSCRITO| PAGADO EN 

(USD) NUMERARIO 
(USD) 

Jorge Luís Villavicencio 4 
Barahona 388 388 97% 
Libia Susana Barahona 
Enríquez 12 12 3% 

TOTAL USD 400 USD 400 100%           
  

CUARTA.— D 

  

ARACIONES ADICIONALES: Los socios declaramos: 

2) Que comparenos a suscribir esta escritura dando nuestro 

  

consentimiento a los actos constitutivos de esta sociedad; 

b)     comparecientes declaramos de forma expresa que el 

dinero aportado en mumerario es de procedencia iegal y 

lícita, que neo proviene de actividades que se encuentren 

  

ficadas en la ley como ilícitas. c) Que sutorizamos el 

  

6k. Jorge Jaramillo García para que, indi ualmente, 

realice las gestiones judiciales, extrajudiciales a 

sdministrativas para la aprobación e inscripción de este 

    

  

ES 
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la iniciación de actividades 

  

señor Notario, se servirá agregar 

  

estilo. (HASTA AQUI LA MINUTA, —que 

  

ura pública con todo el valor legal, 

      que se encuentra Fi a a 

  

por el - Abagado 

Jorge daramillo García, afiliado bajo el número mil 

setecientos treinte y dos al Colegio de Abogados de Loja). 

Para la ebración de     a escritura pública se observaron 

preceptos 

  

del caso, y leída que les fue     
recientes por mis el Not     is se ratificen y 

tirman conmigo en uni 

  

2d de acto. DE TODO LO Cuat DOY FE.— 

    

  

   

  

    

   

  

» 
Ja NICE D BARA SES YT 
C.C. No. 0602724329 

   

    SANA EARAHONA ENRIQUEZ 
No- D2002356565 

   



  

PRODUBANCO 

    

CERTIFICACION 
      lemos recibido de ::+* 

  

Nombre 
BARAHONA ENRIQUEZ LIBIA SUSANA 

VILLAVICENCIO BARAHONA JORGE LUIS 

  

La suma de : 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LoS IAS UNIDOS DE. AMERICA « con 
Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que-se ha abierto en este Banco r 

en formación que se denominará : y COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA + 

AFFINITY CIA.LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA un SEGUROS | 
x Só 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los adm 
para lo'cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende Ruc; Esta 
Nombramientos debidamente inscritos Y la Resolución indicando que .el trámite, de constitu 
encuentra concluido. 

En... Caso. de que; no: llegare a 
COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

presentó para la aprobación. 

  

Atentamente, 

  

da 4 . E ar 

Eisndl ell 
—BANCO DELTA PRODUECION SA. 

':FIRMA AUTORIZADA * 

= perfeccionarse | lla f 
deberán entregar al Banco el :prese 

QUITO      

  
  

Page 1 of 1 

Número Operación CIC101000002607 Sd 

   
; Aporte 0 

12.00: 

388.00. 
Tota. 114910:400.00. 

A 
d
r
 

a
 
o
t
a
 
l
l
a
 

      

  

radores 

   
     
   

   

   

  

+ constitución 

Ni Martes, Noviembre 20, 2007. 

  

0387658   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS     
Oficio No. SG-2007-10412 

Quito D.M., 16 de noviembre del 2007 

Ingeniero 
JORGE LUIS VILLAVICENCIO 
C/O AB. JORGE JARAMILLO GARCIA 
Quito 

De mi consideración: 

En atención a la comunicación recibida en la Superintendencia de Bancos y 
Seguros el 15 de noviembre del 2007, comunico a usted que esta Secretaría 
General aprueba la reserva de la siguiente razón social: 

AFFINITY CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS   La reserva del nombre es válida hasta el 14 de mayo del 2008. 

  

cc: Intendencia Nacional del Sistema de Seguro Privado. 

   



IMPRIMIR: 

al 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7163891 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VILLAVICENCIO BARAHONA JORGE LUIS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 09/11/2007 1:47:33 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

     

  

    

   

  

1.- AFFINITY AGENCIA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA. 
NEGADO 
COMPETENCIA SUPERBANCOS, NO EXISTE REGISTRO PREVIO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGURO! 
RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

secna 15 NOV. 2007 

   

  

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



IMPRIMIR? 

  

  

 



    
Se Dtorgó ante mi, en fe de ells confiera esta 

TERCERA COPIA EERTIFICADA, DE LA EBNSTITUCION DE LA 

ESMPAÑIA LIMITADA BFFNINITY Elf. LTDA. AGENCIA 

fSESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, BUE OTORSAN JORGE 

VILLAVICENCIO Y LIBIA BARAHONA, DEBIDAMENTE —firmada 

y sellada en Quito, en la misma fecha de su 

celebración - 

    NOTARIO 

Ra 

Lo 

SE 

Pal 

Fe 

mi]
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al gen de    má 

  

ha quince 

de Banc 

  

mil cacha. 

FIMO DEL     CAMTON GUI 

 



   

  

   

    

      

   

   

GISTRO MERCANTIL 
EL CANTON QUITO 
  PAN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SBS-INSP-2008-011 del Sr. INTENDENTE NACIONAL DEL SISTEMA SE SEGURO 

PRIVADO de 15 de enero de 2.008, bajo el número 0211 del Registro Mercantil, Tomo 

139.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “AFFINITY CÍA. LTDA. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS”, otorgada el veinte de diciembre del año dos mil siete, 

ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
FERNANDO POLO ELMIR.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo 
ordena la Ley, signado con el número 0126. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO TERCERO de hac e ada n se, onformidad a lo establecido en el 

         

  

 


